
SECTOR PEDRO JOSE RODRIGUEZ

M anzanas: 67-A , 61-A, 72-A, 3-A, 74-A, 74. 74-1!, 73.
72, 71, 67, 68. 69, 70, 64-C, 71-A y P-T

S IC T O R  SALINAS

Manzanas: C B , C B ', C C . C C \  C I), C D  y CE.

SAN I A ROSA:

M anzanas: CU, C IF , B l .  B2, C I ,  C2, C3. 1)1, 0 2

PARROQUIA JO SE LUIS TAM A YO

M anzanas PC, PD, P A - Barrio Paraíso: 160-C, 160-B, 
160-A. 159, 199, 104-A, 104, 105. 106, 107, 
108, 109, 200, 115, 116, 117. 118. 125, 126,
127, 128, 129. 124, 177, 178, 179, 181, 182,
183, 184, 194, 188, 189, 190, 185 y 181

PARROQUIA ANCONCITO:

Barrio Las Peñas, D I , A l ,  B l ,  C I , Barrio 5 ile Junio,
Manzanas: M anzanas: 30, 3 1, 32, 40, 45, 46 y 47

Art 2 - La presente O rdenanza reform atoria, entrará en 
vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Registro 
Oficial.

Dado y firmado en la sala de sesiones del Palacio M unicipal 
de Salinas, a los diez días del m es de abril de mil 
novecientos noventa y nueve.

f  ) Nelli G uerrero de Perero, A lcaldesa de Salinas

f.) Pablo A B alón G onzález, Secretario  M unicipal, (E).

CERTIFICACIO N: La Ordenanza que antecede fue
discutida v aprobada en las sesiones ordinarias celebradas el 
nueve de septiem bre y trein ta de noviem bre de mil 
novecientos noventa y ocho. Aprobándose inclusive la 
redacción en esta  últim a: y en la sesión ordinaria celebrada el 
diez de abril de mil novecientos noventa y nueve se aprueban 
las reform as sugeridas por la Sil! secretaría  G eneral Jurídica 
del M inisterio de Finanzas y C rédito  Público.

f  ) Pablo A B alón González, Secretario M unicipal, (E).

Salinas, a los trece dias del m es de abril de mil novecientos 
noventa y nueve, a las diez horas, conform e lo dispone el Art 
128 de la Ley de Régim en M unicipal, pásese la presente 
Ordenanza a la señora A lcaldesa para su sa n c ió n - 
NOTIFIQ1ÍESE.

f ) Paúl Borbor M ite, V icealcalde del cantón.

PRO VEYO  Y FIRM O: El Decreto que antecede el señor 
Paúl Borbor M ite. V icealcalde de Salinas, a los trece días del 
mes de abril de mil novecientos n oventa y nueve, a las quince 
horas.

f  ) Pablo A Balón González. Secretario M unicipal. (E)

lei Ministeri«* d é

R \7 ,O N  Salina*;, n !<>•* calm ee días ,M  ine*; de abril de « l l  
novecientos noventa \ nueve, a las diez horas - NotificjUtM 
en el Decreto que antecede a la señora Nelli GuenW Q.de ■ “Ien el ijccreio  que am eceoc i i.t  ........
Perero. A lcaldesa de Salinas, en persona infoi ido.- JLAÍ %
t  i :r  i ii k ( > * l i l i l í

i
I ) Nelli G uerrero de Perero. A lcaldesa de Salinas |  j v 1 :, v

f i Pablo A Halón González. Secretario  M unicipal, (E). ,

SANCION: Salinas, a los catorce d ías del m es de abril 
mil novecientos noventa \ nueve a las doce horas, 
conform idad con el Ari ’2 num eral U v Art 1 2 9 d e to  l á ^ f ^  
de Régim en M unicipal habiendo obseivado el trámite de Le)' 
sanciono la presente ( )rdenan/a  PUMI IQI U SE.

1 ) Nelli (ìuerrero  de Perero. A lcaldesa de Salinas.

PRO VEID O : Sanciono \ lin n o  la presente O rdenan»  
señora Nelli (ìuerrero  «le Perero A lcaldesa de Salinas, •  ÍBÉ.« 
catorce dias del m es de abril de mil novecientos novcirtÉ

I I Pablo A Malón González. Secretano  M unicipal, (E), k

E L I  ( O N C E J O  ( A N T O N  Al  l)F. SA LIN A S » h m

.

Considerando:

Que la vigente O idenanza paia el cobro de la tasa por : 
servicios de alum brado publico del cantón, establece raatítoí .-: :; 
que no guardan relación con la situación económica actual de 
sus contribuyentes:

Que es deber de la  entidad v e l a i  por la seguridad | f  
U a n q u i l i d a d  c i u d a d a n a  p r o v e n e n d o l a  de un buen servicio tte 
a l u m b i a d o  que ledllllde en e l  d e s a i T o l l o  urbanistico  M p S S W
cantón.

I n ejercicio de las atribuciones \ facultades legales qM  kt 
confiere, el num eral I del Alt << t ile la Ley de Régil^M^ 
M unicipal \

f  inanzas \ C rédito Publico, m ediante Resolución N* 
expedida el 30 de marzo del presente año. otorga dictaaMNNÍ 
favorable al provecto de Ordenanza Sustitutiva de la vigeüteiril 
para el cobro de la tasa pot sc m c io s  11c alum brado público 
del cantón Salinas

Expide:

La presente O rdenan/a  Sustilutis a de la vírente, p«r» f e  
cobro de la tasa por s e n  icios de alum brado público <1*1 
cantón Salinas

Art I - l odas las personas na'.uiale- o i'.itidkas abonado# 
servicio eléctrico de esta jurisdicción. están su jetas ni 
tic la lasa por servicio de alum brado publico p M

Art 2 - l a  tasa por el servicio de alum brado p ú b t i ^  
lucilina en cada una .le las planillas de pago 
em itidas poi la I inpresa I le c tiu a  I enuisiila de Santa
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C.A., quien actuará como agente de recaudación, para cuyo 
efecto creará una cuenta especial contable, en la que se 
acreditarán estos ingresos de los que retendrá el 5% por 
concepto de gastos de adm inistración y de los que debitará 
las facturas que la Em presa em ita a nom bre de la 
M unicipalidad

Art 3.- I.a tasa a pagarse por el servicio de alum brado 
público, de acuerdo a los d iferentes tipos de consum o, se los 
establece de la m anera siguiente

TARIFA RESIDE NCIAL

A los abonados al servicio residencial, se les facturará: el 
20%  por los prim eros 100 KW H, 15% adicional por ia 
diferencia que hubiere entre estos prim eros 100 hasta 500 
KW1I. m ás 10% adicional por la diferencia que hubiere entre 
estos prim eros 500 KW1I y consum os m ayores a 500 KWH

TARIFA CO M ER C IA L SIN DEM ANDA

.A la planilla por consum o de los abonados al servicio 
comercial sin dem anda, se les facturará: el 20%  por los 
prim eros 100 KW H, 15% adicional por la diferencia que 
hubiere entre estos prim eros 100 hasta 500 KW II. m ás 10% 
adicional por la d iferencia que hubiere entre estos prim eros 
500 KWH y consum os m ayores a 500 KWH

TARIFA C O M E R C IA L  CON DEM ANDA

Se les facturará el 15% del valor de la planilla por consumo.

TARIFA IN DUSTRIAL AR TESAN AL

A los abonados al servicio industrial artesanal, el 10% del 
valor de la planilla por consumo

TARIFA IN DUSTRIAL

I I 5% del valor de la planilla  por consum o

TARIFA DE ENTIDAD ES O FICIALES: CON
DEM ANDA Y SIN DEM ANDA

Se les facturará el I 5% del valor de la planilla  por consumo.

TARIFA DE ASISTENCIA SO C IA L  Y BENEFIC IO  
PUBLIC O

A los abonados en esta tarifa, se Ies facturaría el 10% del 
valor de la planilla de consum o

Art 4,- T rim estralm ente la D irección financ iera  M unicipal 
conjuntam ente con los funcionarios designados por la 
Kmpresa, liquidarán los ingresos y egresos correspondientes 
a este servicio, de cuyos resultados, h  M unicipalidad cubrirá 
el déficit a la Em presa si lo hubiere, o éste, de haber 
superávit y de m utuo acuerdo, ejecutará am pliaciones 
solicitadas por el Concejo. Todo lo cual se inform ará al 
Alcalde y éste al Concejo para los fines legales pertinentes

Art 5 - Las personas naturales o jurídicas que se negaren al 
pago de la tasa por el servicio de alum brado público, no- 
podrán suscribir contratos con la Em presa y a los que se 
resistieren al pago de la m ism a, se les privará de inm ediato 
del servicio hasta cuando realicen dicho pago

Arl 6 Déjase sm efecto la O rdcnan /a  para el pago de la  «j 
tasa por el servicio di- alum brado publico \ su reforma ' 
publicada caí los R egistios ( M ínales Nos ViJ del 21 de junio 
de \ N" 2^2 del 20 de agosto de l ' |S5. respectivamente, 
igualm ente deróganse todas las d isp osu iones reglamentarias 
que se opusieren a la valide/ de la presente < trdenanza

Art 7 - 1 a presente ( >ideiian/a en lta ia  en vigencia a partir de 
la lecha ríe su prom ulgación en el Ucgistio ( Micial

Dado v firmado en la sala se sesiones del I alacio Municipal : 
de Salinas a los d ie / dias del me de abril de mil novecientos 
noventa \ nueve

f ) Nelli ( ¡Herrero de l ’c te to  Alcalde a de Salinas 

f  ) l’ablo A I ¡alón ( io n /a le / Set i et ai i o M unicipal. (F )

CER TIFICA CIO N: l a  O rdenan/a  que antecede ftie '
d iscutida \ aprobada en las sesiones o td m an as celebradas et 
cinco de mavo \ veintisiete de ionio de mil novecientos 
noventa v ocho Aprobándose inclusive la tedacción en esta 
últim a, y en la sesión o td in an a  celebiada el diev de abril de 
mil novecientos nóvenla \ nueve •. apiueban las reformas . 
sugeridas poi la Subsecretaría Jurídica del Ministerio lie 
I m an /as v Crédito Público

f ) l’ablo A Halón < Io n /ale /. Secie taiio  M unicipal. (K).

Salinas, a los catorce días del me . de abril de mil ' ’ 
novecientos nóvenla \ nueve a las nueve horas, conforme lo  
dispone el Art I2X de la I c\ de Régimen Municipal, pásese 
la présenle < )rdcnan/a a la señora A lcaldesa para su sanción.* 
N O I II l(.)ll| SI

f.) Paúl Borbor M ite, V icealcalde del camón

PR O V E Y O  Y FIRM O; ! I I V u e lo  que antecede el seflor
l ’aul Horbor M ite. V icealcalde de Salinas. a los catorce dias 
del m es de abril de mil novecientos noventa v nueve, a las 
nueve horas

I ) Pablo A Halón ( io n /a le / Secretailo  M unicipal. (F.). jZ;

RAZON: Salinas ,i los quince días del t i l e s  de abril de mil 
novecientos noventa v nueve a las nueve horas - N otifiquéis J  
con el Decreto que antecede a la señora Nelli (¡ucirero de  
l’erero. A lcaldesa de Salinas en persona lo suscribió - LX1
C IR  lineo

I ) Nclli ( ¡Herrero de l ’ereio  A lcaldesa de Salinas

I ) Pablo A Halón ( io n /a le /. S cc ic tano  M unicipal. (K).

ION: Salinas a los quince días del mes de abril de . 
mil novecientos noventa v nueve i las quince horas, de • 
conform idad con el Art 72 m a n u a l 'I  v Art I2'> de la 
de Régimen M unicipal habiendo observado el trámite <ie Ley 
sanciono la presente O rdenan /a  l ’IHII l(.)U| SI'

f ) Nelli C ¡uerrero de Perero. A lcaldesa de Salinas

PROVEIDO: Sancionó v firmo la p iescole  Oulenanra la f  
señora Nelli (¡uerre io  de l ’ereio  A lcaldesa de Salinas, a 
quince días del m es de abu l ile mil novecientos uoveOM y 
nueve '-•lUffi

' 'm m
I ) Pablo A Halón ( ¡o u /a le / Secretario M unicipal. (E).


